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7. El acto administrativo. El procedimiento adminis-
trativo: Principios generales.

8. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. Estructura y distribución de la población en el muni-
cipio de Córdoba. Los distritos y los barrios.

10. Organización del Ayuntamiento de Córdoba.
Organigrama Municipal. El Area de Servicios Sociocul-
turales.

11. Equipamientos e infraestructura cultural y educa-
tiva del municipio de Córdoba. El mapa escolar de
Córdoba.

12. Los recursos municipales para la intervención cul-
tural y educativa. Servicios, Empresas, Fundaciones y Patro-
natos Municipales.

13. Principios básicos de la programación. Segui-
miento y evaluación de actividades.

14. Cultura y municipio. La oferta cultural en un muni-
cipio. Formas de intervención cultural del Ayuntamiento
de Córdoba.

15. La animación sociocultural. Principios y moda-
lidades.

16. Técnicas de dinámica de grupos. Principios y tipo-
logía. Metodología del trabajo con grupos. El papel del
animador cultural.

17. La animación sociocultural en el municipio de
Córdoba. Los programas municipales.

18. Promoción y difusión cultural. La promoción artís-
tica: Actividades musicales y exposiciones.

19. Actividades relacionadas con la promoción del
libro y la animación a la lectura.

20. Los Centros Cívicos. El Programa de Centros Cívi-
cos del Ayuntamiento de Córdoba. Organización y fun-
cionamiento.

21. Los Centros Cívicos como ámbito de dinamización
y desarrollo comunitario. Acción sociocultural y socioedu-
cativa en los Centros Cívicos.

22. Animación sociocultural y territorio. La animación
sociocultural en los barrios de Córdoba.

23. Cooperación institucional y participación ciuda-
dana en la política sociocultural del Ayuntamiento de Cór-
doba. Convenios con Entidades, Asociaciones y Colectivos
Ciudadanos.

24. Fiestas populares y acción sociocultural. El Pro-
grama de Ferias y Festejos del Ayuntamiento de Córdoba.

25. Juventud y Municipio. Principios básicos de actua-
ción. Características de la Juventud en Córdoba. La política
de Juventud del Ayuntamiento de Córdoba. El Plan Joven.
Los programas municipales.

26. Educación formal, no formal e informal. La edu-
cación permanente. Estructura y características del sistema
educativo español. La LOGSE.

27. Municipio y Educación. Las competencias muni-
cipales en Educación. La Ciudad Educadora.

28. Política educativa del Ayuntamiento de Córdoba.
Los Programas de Acción Educativa.

29. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con el patrimonio histori-
co-artístico y el medio.

30. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con los Servicios y Empresas
Municipales.

31. Descripción y tipología de los Programas de
Acción Educativa relacionados con la expresión artística.

32. Participación y comunidad educativa. los Con-
sejos Escolares. La representación municipal.

33. Las Asociaciones de Padres. Creación y desarrollo
de las Escuelas de Padres.

34. La Educación de Adultos. Definición y modali-
dades. Educación de Adultos y animación sociocultural.

35. Intervención sociocultural y programas sectoria-
les. Actuaciones dirigidas a la Tercera Edad. Programas
Municipales.

36. Intervención sociocultural y programas sectoria-
les. Actuaciones dirigidas a la mujer. Programas muni-
cipales.

37. Política social en el municipio e intervención
sociocultural. Los programas de los Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Córdoba.

38. El asociacionismo. Marco legal. Tipología y
características del movimiento ciudadano en el municipio
de Córdoba.

39. La participación de los ciudadanos en la actua-
ción cultural del Ayuntamiento de Córdoba. Los programas
de Ayudas y Subvenciones. Los Centros Cívicos.

40. Comunicación y acción sociocultural. La difusión
de las actividades culturales. Publicidad y medios de
comunicación.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE TECNICO/A DE BIBLIOTECA MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE,
INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1989

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Biblio-
teca, mediante el sistema de concurso-oposición libre,
vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Técnicos
Medios, dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo B, pagas extraordinarias, trienios y demás emo-
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A
tal efecto la persona que resulte seleccionada deberá some-
terse a reconocimiento médico por el Gabinete de Medicina
laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a en
Biblioteconomía y Documentación, o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.



BOJA núm. 96Página núm. 10.428 Sevilla, 22 de agosto 1996

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible
en el modelo oficial existente en esta Corporación Muni-
cipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado, se presentará con el justificante de ingreso de
la cantidad de 2.550 ptas. en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su defecto se
acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Séptima. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- El/la Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado
por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación, o un/a representante del Profesorado
Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima. El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser
leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoprimera. Cuando lo considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores exper-
tos en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Decimosegunda. EL procedimiento de selección cons-
tará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el Apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
décima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos
elegidos por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
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supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quien podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el
Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimocuarta. EL número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. El Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Opo-
sición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la puntuación del/de
aspirante seleccionado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza de
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo al/a propuesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presen-
tará en el Departamento de Personal, en el plazo de 20
días naturales, desde que se haga pública la persona selec-
cionada, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2.ª de la
Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativo de su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado/a funcionario/a de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento
del/de la aspirante propuesto/a, una vez que haya acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
Base segunda de la convocatoria, quien deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo primera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO/A

DE BIBLIOTECA

Formación:

- Por estar en posesión de Titulación Universitaria
Media o Superior, expedida por Facultades Universitarias
o Escuelas Técnicas, distinta a la acreditada para acceder
a la convocatoria: 0,25 puntos

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir.)
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Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
la Administración Local, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de 0,50 puntos

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de 0,25 puntos

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de oposición, hasta un máximo de
0,50 puntos

Justificación de los méritos alegados: Los méritos ale-
gados en la solicitud por los/as interesados/as, deberán
ser justificados con la documentación original o fotocopias
debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado, se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-

trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, nóminas o
cualquier otro medio que permita conocer el período y
la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones,
etc., se justificarán con el programa oficial de la actividad
(Congreso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el órgano de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE TECNICO/A DE BIBLIOTECA

Apartado A:

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
EL Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competen-
cias.

6. La Función Pública Local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades.

7. La contratación administrativa en el ámbito Local.
8. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
9. La actividad de las Entidades Locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
10. El acto administrativo. El procedimiento adminis-

trativo. Especial referencia al procedimiento administrativo
en la esfera Local.

11. Los recursos administrativos y jurisdiccionales con-
tra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. El recur-
so Contencioso-Administrativo.

12. Haciendas Locales: El presupuesto de la Admi-
nistración Local. Estructura presupuestaria. Actuales ten-
dencias presupuestarias en la Administración.

Apartado B:

1. La Biblioteconomía y la formación profesional en
la actualidad.

2. La organización bibliotecaria española. El sistema
bibliotecario en Andalucía.

3. Concepto y función de los servicios bibliotecarios.
Clases de bibliotecas.

4. Bibliotecas nacionales.
5. Bibliotecas Municipales. La Biblioteca Municipal de

Córdoba.
6. Bibliotecas escolares y universitarias.
7. Bibliotecas especializadas y Centros de documen-

tación.
8. Instalación y equipamiento de bibliotecas. Conser-

vación de materiales bibliotecarios.
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9. Selección y adquisición de fondos en las bibliotecas
y en los Centros de Documentación.

10. Fondo Local: Objetivos, constitución y equipa-
miento físico.

11. Fondo Local de Córdoba.
12. Procesos técnicos de los fondos en las bibliotecas

y en los Centros de Documentación.
13. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
14. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfa-

béticas. La C.D.U.
15. Servicios a los lectores: Información bibliográfica,

difusión selectiva de la información y la formación de
usuarios.

16. Servicios a los lectores. Préstamo y extensión
bibliotecaria.

17. Cooperación bibliotecaria.
18. La documentación científica. Documentos prima-

rios y sus derivados.
19. Almacenamiento de la información. La indización

de documentos.
20. La recuperación de la información. Sistemas.
21. La difusión de la información.
22. Automatización de los servicios bibliotecarios: For-

matos de transferencia, sistemas de gestión y control de
autoridades.

23. Sistemas y redes de información. El sistema biblio-
tecario de Andalucía.

24. Archivos; definición, tipos, clasificación y objetivos.
La ofimática y los nuevos horizontes de la archivística.
25. La génesis documental y el tratamiento de los docu-

mentos en el archivo: Transferencias, valoraciones, selec-
ción y tipología documental.

26. Industria de la información electrónica: Teledo-
cumentación y CD-ROM.

27. Bibliografía: Definición, objetivos y tipos.
28. Evolución histórica de la Bibliografía y estado

actual.
29. Bibliografía de bibliografías. Bibliografías gene-

rales y especializadas.
30. Bibliografías nacionales. Bibliografía española.
31. Bibliografías de publicaciones periódicas.
32. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catá-

logos colectivos.
33. Bibliografías de publicaciones oficiales y biblio-

grafías comerciales.
34. Bibliografía del Libro infantil.
35. Evolución histórica de la bibliografía y estado

actual.
36. El libro y la biblioteca en la antigüedad.
37. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
38. Intervención y difusión de la imprenta.
39. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
40. El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
41. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
42. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
43. La ilustración de libro: Evolución histórica.
44. La encuadernación. Evolución histórica.
45. La industria editorial y el comercio del libro en

la actualidad.
46. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura

en España.
47. El Patrimonio Bibliográfico Español. La Propiedad

Intelectual. Normativa legal.
48. EL fomento institucional de la lectura. Programas

de animación a la lectura.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE TECNICO DE GRADO MEDIO,

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
EN TURNO DE PROMOCION INTERNA, INCLUIDAS EN
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1992 DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 3 plazas de Técnico de Grado
Medio, mediante el sistema de concurso-oposición, en
turno de Promoción Interna, vacantes en la plantilla fun-
cionarial, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, subescala de Técnicos Medios, dotadas con las
retribuciones correspondientes al Grupo B, pagas extraor-
dinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.

Las plazas no cubiertas mediante promoción interna,
serán convocadas por el sistema de acceso libre.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento
de Córdoba, en una plaza correspondiente al Grupo «C»,
con una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan.

b) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Uni-
versitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en
el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:


